
CONSULTAS SOBRE EL PLIEGO DE BASES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA 
DÁRSENA DE EMBARCACIONES MENORES EN EL PUERTO DE LA SAVINA (EM-759.1) 
 
 
A continuación damos respuesta a las consultas planteadas a través de la sede electrónica de 
la Autoridad Portuaria de Baleares. 
 
 
CONSULTA  1. 

 
Para poder competir con el autorizado actual no se han facilitado los consumos de agua y 
electricidad que la APB factura al ámbito del objeto de la autorización. Se solicita, periodificado 
por trimestres naturales, ó bien por años, el consumos de m3 y kwh facturados por la APB 
durante los últimos dos años. 
 
 

R. CONSULTA 1 
 
No se accede a lo solicitado. Este tipo de información no es de la que forma parte de la 
información puesta a disposición de los licitadores. 

 
 
CONSULTA  2. 
 
La valoración de la mejora de la tasa de ocupación se realiza según la Base 9ª. Tal como se 
adjunta, se indica que se valorara de forma directamente proporcional, indicando que la 
puntuación más alta, corresponde a la cuantía más elevada, pero no se indica a que 
corresponde la puntuación más baja, tal como se indica en el resto de elementos sujetos a 
valoración objetiva. 
 
 Por otra parte se indica que la mayor puntuación será de 10 puntos más si cumple con la 
condición de que sea igual ó superior al 200% de la tasa de ocupación, pero no se indica si el 
resto de las puntuaciones se tomarán como referencia proporcional a esa máxima puntuación ó 
el resto se tomará como referencia los 50 puntos que corresponden al peso de las tasas. 
Tampoco se indica si la interpretación fuera la segunda (es decir que esos 10 puntos de 
“premio” solamente se dan a la oferta más alta, si el resto de ofertas que sean más del 200% 
de la tasa de ocupación también tendrán el “premio” de 10 puntos. 
 

R. CONSULTA 2. 
 
La cuantía del importe total de la mejora de la tasa ofertada indicada en la Base 5ª (suma de 
los valores A y B indicados), se valorará de forma directamente proporcional, 
correspondiendo la mayor puntuación a la cuantía más elevada y la menor puntuación a 
aquella mejora de la tasa que sea igual a cero.  
 
Si además, la cuantía de la oferta más elevada es superior o igual al 200 % de la tasa de 
ocupación, dicha puntación será de 10 puntos y el resto de puntuaciones se obtendrá por 
interpolación lineal, siendo la puntuación igual a 0 puntos la correspondiente a la mejora de 
importe nulo. 
 
En el caso de que ningún ofertante ofrezca una mejora de las tasas que cumpla la condición 
anterior, los 10 puntos serán para el valor de la mejora del 200% de la tasa de ocupación, 
obteniéndose las valoraciones de las ofertas por interpolación lineal entre dicho valor y el cero.  
  


